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B^^*^**^® ’■•° ^^ 1«7»» obligarán en la Penlnanla, uiu 
11 ^ otaria», A loi veinte dial de an yromtdgáoiún,
Wîm i ’ ?® ” diipaaieaa otra oosa. Se entiende hecha la 
a/1 el dia en que termina la iaseroión de la lev

•’UnçUmI ^* ignoraaoia de laeleyai, ne exonna de su 
11^^*?'“ ^** leyes no tendría aleato retro sativo, ai no 

Mileran lo coati ario, (Oddipe ciñi vigente}
d« M ^A*^ deoreto de 4 de Snero de 1888 7 la Seal orden 
par,.- ^go^to do 1091, dieponen no se otorgas por lee oor- 
41 provinciales ni manioipalea ningho do cara onto 
St ?** l^re toe rematantes presenten los recibos
ij_- >°*' ’stisíeoho los dereahoe do inserción de loa anan- 

’ ’'’netas ea la Rocela de Madrid f Boistu Oíicial.

BUBCRIPCIÓN PASTIOULAS

En O ó anos A fe'efag.
On mes3 
Trimestre., , . , • 8 96
Seis meses.........................  19 bO
Üa afio.. , . , , > .88

Enna A nn OísnosA ?•“!**■
Un mea . t . • • *
Trimestre.......................... 1128
Sí¡B .................................... 32 60
UnaBo. 46

NúnuraeutUOj 89 eéntiinot depeatta.
3e pnbllea todos loo Alan, excepto los domingos,

SOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente ana los Stes. Alcaid» 
7 Secretarios reciban «te “BOLETIN, dispondrán qns so fije 

no ejemplar en el sitie da eostxmbre, donde permanecerá 
hasta el recibo ¿el número «igniente

Las Leyes, órdenes y ananeioa qnees mcuden-nnblktr 
en los Balatinei O/teialee se han de remitir ai Jvi» politico 
respectivo, por cayo condocto se pecarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1664).
Los señoree Secretarios atildarán tajo en mas estrocLe 

responsabilidad, de conservar los niimeros de esteBaiviint 
coleooionados para en enonademación, qne deberá veiiÉ* 
caree al final de cada alio.

ADTXKTxnoiÁ. Conformo con la oondición 4.* del plie
go que ha servido de base para la suLasta, nose infiortará 
aiagnn anuncio que sea á instancia de parte sin qne abo. 
non loe intere aadea el importe de en publicación, á rssón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, 7 la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

^t«!5!h!ia 111 LúDSejü SS KlDÍStlOS
{Gaceta del 3 de Jolio.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 
|^nte (Q. D. G.) y Augusta Real 
^nailiaj continúan en esta Corte 
|^^^^®^®^ ^^ ^'^ importante sa-

'JEFATURA DE MINAS
Número 1867

Námeto del expediente 3864

dal Merino y Borróa, Ingeniero Jefe 
Distrito Minero de Córdoba.

^U*** ^^^^’^' ^“® ^°'f ^’ Rioardo 
•*hla ^^'f*^* vecino de Córdoba, repre 
^j^^ ® ® •Í# D, Manoel Ortigosa da los 
*^vil’d* ^^ presentado en el Q-obierno 
^8cE ^ ^^^^ provincia nna instancia 
tg j^^ ^^ ^® Junio de 1898 aolioitando 
’^ mi '''*^°®^'® Ji^z pertenenoiss pura 
bo. ? ‘^®“o«mada “2,* Cerro Moría. 
®Í tór * *°^^®f^' cobre y otros, sita ea 
StjAj,.*^^^® ^® O^ejo y sitio dehesa de 
^'’éa a ^**' ^'^°PÍ®JeJ <i®í sefior Mar- 
^9 Oo” *'**Ífiúore8,yqo8 lindaal IÍ.,E. 
’^h d°b ^^'’^^^^^ francos de la antedi- 
'’ min B^n '^^ 9ll^rta Alta, y al 0. oon 
le Ea \ ^•’’■oMoriBiio.joojo registro 
^9r ^ ^*^®*^l^o por decreto del se- 
^8ó8 ^ 'Roedor de 16 de Janio da 

®*j°^ dareoho, bajo la ei- 
^''bto Í *^^®'60ación: 8a taadrá por 
^* dan * P“’’*'ide U 3,“ estaca de la tni- 
‘®**o sS^n^^ ‘’Cerro Mariano,, nú- 
tidn g ■ f^esda dicho ponto de par- 
^^*'* la ^^^*^^° ^®® metros al N. 3°0. 
^f°® »1 E Q^’^®®*' ^®®^® ®Bta 600 me- 
^® esta Qñn ^' ^®^® ^® ^'' ®8t'0B; das- 
5’* ‘«Uor A®Í‘’^‘” ’* ®- ®* ®- P®^® *• 

’ f**^® ®®“ ®°^ “®‘”‘ *' Q- 
'’*'^len/*“* ^’* *®^®®^; desde la onal, 
*®'4 al n “^ “‘®‘'°* "* ^- ^* ® ’ “• ^®*" 
^®^^^tieni^'^^° '^® partida cerrando el 

^ ^^^ '’'tioprende lesdíez por- 
® 906 ae Bolioitan.

Lo que ea poblica de orden del se- 
ñor Gobernador por medio de este 

5 edicto para que en el término de 60 
1 días puedan prodocir sos reolamaoio- 
í Des, conforma al art. 24 de la ley, los 
: qoe se orean oon derecho para ello.

Córdoba ],“de Julio de 1898.—El 
. Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Número 1368 
f Número del expedienta 3.865

t Hago saber: que por don Cecilio Qa-
1 llego Mondejar, vecino de Córdoba, re- 

presentante del señor Marqués de-la 
Candelaria, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia fecha 15 de Junio de 1898, soli
citando se le oonoedao sesenta perte
nencias para la mina denominada ^Oar- 

l men,, de mineral hierro, sita en el tér- 
I mino de Espiel y en terreno propiedad 
1 de don Bartolomé Peralbo, vecino del 
í poebio de Villaralto; cuyo registro le 
j ha sido admitido por decreto del señor 
) Gobernador da 16 de Junio de 1898, 
I salvo mejor derecho, bajo la siguiente
1 designación: Se tendré por punto de 
1 partida ni mojón grabado con el kiló- 
‘ metro 56 de la carretera da Córdoba é 

Almadén. A partir de referido punto se 
’ medirán 100 metros en direooión S. y 
1 se fijará la 1? estaca; de la 1.* A la 2.* 
i se medirán 600 metros 0. 68’ 8.; de la 
’ 2.' á la 3.* se medirán 1.000 metros en 
i dirección N. 68“ O.¡ de la 3.* á la 4.*8e 
Í medirán 600 metros en dirección 8. 68“ 
* N., y de la 4’ á la 1." estaca se medi- 
{ rán 1.000 metros en dirección 8. 68“ 
j E., quedando oerrado el espacio de las 
j eeaenta pertenencias solicitadas,
1' Lo que se publica de orden del se 
; ñor Goberuader por medio de este 
’ edicto, para que en ®1 término de se- 
f senta dias puedan producír sus reola- 
i maoionee, conforme al artículo 24 de la 
i ley, loa qae se crean con derecho para 
{ ello.
.i Córdoba 4 ó’ Julio de 1898,—El In- 
i geuiero Jefe, Tomás Merioo.

DELEGACION DE HACIENDA
SE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número ÍS66.
TEERITOaiAL

Por el artículo 6 “ y adicional de la 
ley de Presupuestos de 28 de Junio úl
timo, se establecen los recargos transi
torio y de guerra sobre las cuotas or
dinarias del Tesoro de la oontribosión 
do inmuebles, cultivo y ganadería.

Estas son de 10 por 100 para la ri- 
quexa rústica y pecuaria; las cuotas de 
la riqueza urbana se gravan también 
con el recargo transitorio de 10 por 100 

¡ y otro recargo de 20 por 100 por íuo- 
i puesto especial de guerra, exceptuán- 

dose de este último recargo las onotaa 
menores de diez pesetas.

' Los gravámenes que ae dejan citados 
1 se realizarán de los contribuyentes, 
i juntamente oon la cuota del Tesoro y 
2 los demás recargos, á cuyo fia la Ad- 

ministraoión de Hacienda estamparé 
. en laa matrices de los recibos un oaje- 

Un que comprends el 10 por 100 en la 
rústica y el 10 y 20 por 100 en la ur- 

; baña, con la excepción que queda re- 
■ ferida, dobiande Isa Corporaciones mu- 
; uioipales oonaignar en ellos el importe 

del recargo que corresponda à una y 
' otra riqueza, para que al extenderae 

loe recibos pueda fijares en ellos el im- 
' porte total que debe realizaree de loa 

oontrlboyentes.
Esta Delegación espera que los sefio- 

■ rea Alcaldes cumplirán exaotamente el 
i Bervicio de que se trata, y que no de- 
? morarán la remisión de los dcoumentoa 
'■ cobratorios á la Administración de Ha- 
■ cienda, á fin de que no se demore ni se 

entorpezca la recaudación de las oon- 
tribooiones y que se servirán acosar el 

' recibo de la presente é vuelta de 00- 
■ rreo.
‘ Córdoba 2 da Julio de 189S.-EI 

Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

Número 1789
! Don Mateo Márquez Gareta, Secretario de 
i Ayuntamiento da esta villa.
: Certifico: que durante el mea da Fe

brero del año actual se han tornado por 
expresada Corporación loa aouerdosp 
cuyo extracto ea como eigue:

’ Sesión del día 6
i Presidencia

del 8r. Alcalde D. Francisco Cañuelo
. Leída y aprobada el acta da la an- 
i tortor, as acordó:
j Aprobar el resúmen de cobros y pa- 
t gos realizados durante el mes de Enero 
i último y la distribución de fondos for- 
■ mada para abonar obligaciones del pra- 
i sente mes y anteriores, autorizando a[ 
i señor Alcaide para que fibre Ias oanti- 
i dados consignadas en la última.
i Aprobar el extracto de les acuerdos 
t tomados por el Ayantamiento durante 
’ el mes de Enero próximo pasado, y 
: que se remita al señor Gobernador ei- 
; vil de la provincia á los efectos del ar- 
• Uoulo 109 de la ley munioipei.

Que del capitulo 5.“, artíonlo 2.“ del 
. prasupueeto, se libren á Manuel Mar- 
; tlnez Enríquez 10 pesetas mensuales 
j para que atienda á la lactancia de su 
: hijo, y que guarde torno para inolnír- 

lo en la nómina correspondiente.
; Que del mismo capitulo y articulo se 
: libren 10 pesetas mensoales á Juan 
- Antonio Torralbo Silva, para que se 
f ayude A la lactancia de los gemelos que 
1 ha dado é lus su esposa, guardando 
t turno para inoloirío en la nómina de 
j los de su clase.
' Que asimismo se libren 10 pesetea 
' menauales A Juan Torres Martas, para 

que atienda á la laotenoia de so hija, 
y que guarde torno para la inclusión.

■ en la nómina respectiva,
Que una cemisión, compuesta da loe 

señores Sánchez y Sánchez, Herruzo 
Moreno y Cámara Pozo, qoe presidiré 
el aefior Alcalde, se encargue ds ave-
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rigaar las oondioionea en que as en- 
oaentran los individuos sabveooione- 
dos para laotanoia, para qoe, en el caso 
de que bajan desaparecido laa oironns 
tanoias qoe ee tovieron presentes par* 
Is oonoeaión, aonerde el Ájantamieoto 
dejarías sin efecto.

Qae del oapítolo 6.*, artlonlo 2.* del 
presapneeto, ee libren, por una sola 
Tez, & Maria Antonia Sánchez Barea, 
10 pesetas para que se ayude á la Iac
te noia de su menor hijo.

Aprobar la determinación del sailor 
Alcalde adquiriendo ta cera para la 
función religiosa de la Parifioaoión de 
Nuestra Sefiora, y que su importe se 
libre del cap. 9.*, art. 3.* del presu- 
pueeto.

Aprobar 1* relación de loa gaatos 
ocasionadoe ai Seoretarío del Ayunta
miento en el viaje dado á la capital pa
ra gestionar asuntos de este Monieipio, 
7 que las 60 pesetas que importa se li
bren del cap. l.“, art. 8.* del preeu- 
pueato.

Aprobar la relación de socorros abo
nados por esta Alcaldía á mozos llama- 
doa à filas oon destino al ejército de 
Cuba, 7 que su importe de 6 pesetas 
60 cóntimos se libre dal cap, 11, arti
culo !.•

Quedar enterada la Corporación de 
la oiroalar del seftor Administrador de 
Hacienda de la provincia, sobre forma
ción de apéndices ai a mili era mi en to 
para 1898 99, y que se dé cuenta de la 
misma à la Jouta pericial para que ob
serve las prevenciones que en aquélla 
se eeCalan,

Dada onents de la Memoria redacta
da por la oomisión especial nombrada 
«n sesión da 6 de Diciembre último, en 
la que ee propone se lleven á efecto va
rías obras públioas, el Ayuntamiento 
acordó aprobar aquélla en su esencia, 
por reconocer de suma otilidad y ne
cesidad todas las obras propuestas; y 
que, si ya no lo hubiere beobo la oomi 
sión de Hacienda, se incluyan en al 
presupneito extraordinario mandado 
formar, Ias cantidades que se estimen 
necesarias para llevar à cabo repetidas 
obras.

Aprobar el proyecto de prssnpnesto 
municipal adicional el ordinario qoe 
viga para el ejercicio económico de 
1897-98, y que se fije al público por 
quince días para oír reotamaoiones, so- 
metiéndose después & la disoaeión y 
votación definitiva de la Junta munl- 
oipal.

Aprobar igualmente el proyecto de 
proBopuestoextraoidinario para el ejer- 
oicio económico de 1897-98, fijándose 
al público por quinos ¿las para oír re- 
olama oiones, y transcurridos que sean, 
ee someta à la discusión y votación de- 
Únitiva de la Junta munioipat.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 13

Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Francisco Cañuelo.

Se llevó á efecto la operación del 
torteo de tos mozos correRpondientes 
ai reemplazo del año sotoal, sin recia- 
msolón ni protesta alguna.

Oon lo qoe terminó la sesión.
Certificado acreditando no haber te

nido efecto la ordinaria correspondien

te al día 13, por estar el Ayuntamien- | 
to ocupado en el sorteo de los motos J
del actual reemplazo. !

Besion det día 20 í
Presideooia i 

del Sr. Alcalde D. Francisco Cañuelo, i 
Leídas la de la anterior y le extra- j 

ordinaria del die 13, por nnanimidad j 
se acordó aprobar la primera y ratificar ¡ 
el contenido de la última. .

En atención á lo Bolioltado por don i 
Bartolomé Torrico, se acuerda por una- i 
nimidad que la comisión de potioia or- { 
bans, acorn patada del Inspector de < 
obras, pese à trazer le linea que he de j 
guardar dicho señor Torrico el reoone- 1 
truir la pared que dá á la callo del Tor- 
no y que forma parte de le casa que el 
recurrente poses en la celle Real, in* : 
formando después expresada comisión ' 
el Ayuntamiento para que éste resuel
va lo precedente.

Ko atención también á lo solioitado 
por Maris Lana Garcia Cepas, se socr- 
dó po'* unanimidad oencederle un so 
corro meosnal de 10 pesetas para lao- 
tanoia de sa hija Ans, basta que le oo- 
rresponda an turno figurar en la nómi
na da las de eu olaae.

Con lo que terminó le sasión.
Sesión del di* 97 

Presidencie 
de! Sr. Aloslde D. Francisco Cañuelo.

Leída y aprobada «1 sota de la ante
rior, se acordó:

Conceder á Luis Serrano Aries 10 
pesetas, qoe ee librarán por el señor 
Alcalde del cap. H, art. L", para que 
aquél se ayude á trasladar á su hijo 
Toribio á Ia ciudad de Málaga, oon ob
jeto de que estudie te carrera eolesiáe- 
tiea que gratuitam en te le costean,dada 
en pobreza, los padres que dirigen el 
Colegio de Salesianos

Aprobar el expediente instruido por 
la Junta local de primera enseñanza de 
esta ville sobre que se oree uns Esoue 
la pública de adultos, bajo la base de 
suprimir la auxiliaría de la primera Es
cuela elemental de niños de esta pobla 
oión, y que el profesor don Antonio 
Escudero Romero, que deeampeña este 
cargo, se* el encargado de regentar 
aquélla, taniéndose en cuenta por ta 
comisión de presupoestoe esta variante 
para consignar en el que ha de form ar
ae para si ejeroioio de 1898 99 las can
tidades legales que procedan, puesto 
que de ser aprobado por la Superiori
dad el expediente de referencia, la 
apertura de dicha Escuela tendrá efeo 
to al día 1.* de Julio próximo.

Coo lo que terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro 

hado por el Atontamiento en sesión 
de 10 de Abril del año actual, acordan
do sea remitido al señor Gobernador 
civil de la provincia para su inserción 
en el Boletín Ovicul de la misma.

Villanueva de Córdoba 18 de Abril 
de 1898. —P. 0., Juan A. Bermudo.— 
V.’ B.": El Alcalde, Bartolomé Deme
trio Sánchez.

j

i 
Ç
i 
f

i

PALENCIANA
Núm. 1860

Don Bafael Paez y Escalera, Alcalde consí*" 
tnoional de esta villa.
Hago Beber: qoe terminado por ^*

comisión respectiva de este Ayunta- j L U 0 E N A
miento el proyecto de presupuesto or- j Núm. 1878
dioario para el próximo ejeroioio eco- ¡ Terminado el repartimiento de larb 

nómico de 1898 á 99, en cumplimiento ^^^^^^^ urbana de este distrito mnnloi- 
á lo que determina el articulo 146 de i -----*■
la vigente ley municipal, queda ex- 
pnesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, con el fin de que se hagan 
por las personas que lo estimen tas re- 
olameaiones qoe oonsideren pertinen
tes.

Paleooiana 23 de Junio de 1898.— 
Rafael Paez. 

ALMEDINILLA
I Núm. 1661

IDon José Atiza Ramírez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
| Hago saber: que terminado el repar- 
1 timiento formado en la misma para cU- 
1 brir el déficit resultante en el presa- 
1 puesto municipal correspondiente al 
i ejercicio oconómico de 1897 á 98, se

baila expcesto al público por término 
de qainoe días, contados desde esta fe
cha, durante los caeles les contribu
yentes en él inscritos pueden exami- 
carlo y aducir en su contra cuantas re- 
olameciones orean asiebirles.

Almedinilla 28 de Jonio de 1898,— 
José Ariza.

MONTEMAYOR 
Núm. 1889

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose termina

dos los repartimientos de la oontribu- 
ción territorial, por riqueza rústica, co
lonia y pecuaria y por urbana, para el 
ejercicio económico de 1898 á 99, qoe- 
dan de manifiesto en esta Secretaria | 
munioipat, por término de ocho días, 
centades desde la inserción det presen
te en el BolkTIM OziOïAi, para que loe 
oontribeyentes comprendidos en ellos 
pueden examinarlos y aducir las recia 
maoioues que orean oportunas; en la 
ioteligenoia de que no serán admitidas 
las que se presenten trascurrido dicho 
plazo.

Montemayor 30 de Junio de 1896,— 
Salvador Oarmona.

CARPIO 
Núm. 1863

Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde oonstitu- 
oional de esta villa.
Hago saber: qoe no habiendo tenido 

efecto la subasta de los derechas sobre 
las especies de consumos de esta villa, 
celebrada el día 22 del presente mes, 
por falta de licitadores, oon arreglo á 
lo qoe previene el articulo 270 del re
glamento del ramo, tendrá lugar la Be- 
ganda y última subasta el día diez del 
próximo Julio, de diez á doce de su ma
ñana, en estas Casas Consistoriales, ba
jo loa miemos tipos y condiciones qae 
sirvieron da base para la piimera, y 
qae oonatan det pliego qae está de ma 
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Carpio 28 de Junio de 1898.—Ra
fael Muñoz.

v^uvalez zazR.»wz-»w uv -

pal, correspondiente al ejeroioio ecos 
mico de 1898 á 99, queda expaesto *1 
público en la Seoretería menioipa'. P®‘ 
tiempo de ocho días, desde la in ser oí n 
del presente edicto en el BoíbtiM On 
DIAL de la provincia, para que 108 cao 
triboyentea en él comprendidos P®® 
dan formater las reolamaciones qos 
su derecho convengen, con arreglo 
lo que determina el art. 74 del vigoo •
reglamento det ramo. .

Lacena 30 de Junio de 1898 -"
Alcalde, Rafael Casuca.

MONTURQUE

Nùm,1876
Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde cons» 

tuoional de esta villa. , ,
Hago saber: que por acuerdo 

Ayuntamiento y asoeiadoa y oon 1®*" 
torizaoión de la Administración do H* 
cienda ó» la provincia, ee arrienda® 
oon la facultad de la exolosiva cn^* 
venta al por menor, las especies 
consemo compreudidas en los g^®P 
de llqoidos y carnea y la sal, ^“"^’qj 
el próximo año económico de 
99, coya primera subasta tendrá lní 
en estas Casas Consistoriales y e®^® 
Ayuntamiento, á los diez días ^^^ 
blioado el presente en el BolbtíN 0 
oiAL de la provincia y hora de dio® 
doce de en mañana.

La licitación se verificará por p^í®^ 
á la llana y en la primera hora ®°^*’]|^j 
admitirán proposícioueB por todo® ^^ 
raucos reunidos y que cubran el tip® 
einoo rail trescientas ochenta y soi® P 
setas sesenta céntimos, que eerresp®® 
den á los líquidos y carnea, y 8ó*®^ ^^^ 
tes veinte y siete pesetas setenta T _ ^ 
céntimos señalado á Ia sal, 
dose en la segunda hora propo®*^*® 
por ramoa separados. ^^

La garantía para hacer poetar* ®®^^ 
el cinco por oieuto del tipo qa® ^* ^ 
posición abrace, qoe se consignará P^^ij 
vi amen te como dispone el reg^^^^j^, 
del impuesto, y la persona á “’’^’^^^j- 
vor se adjudique el remate deberá F 
tar fianza en metálico, consistent® ®^.,, 
onarta parte del importe de la •^J°j¡- 
caoión y se sujetará á las demás ó®** ^^ 
Oícuea que constan en el pliego 9®® 

encuentra de manifiesto en 13 
ría del Ayuntamiento. ^^,

Sí en la primera subasta no ^’^ (S 
sentasen licitadores, se ®®’*^’^’'^^(| el 
segunda ocho días después, ®®3 ^p. 
articulo 286 del reglamento, reoí* “^^^ 
dose loe precios de venta 
ce en el respectivo pliego de con ^^^ 
nes y sirviendo de tipo el <®’®*®**gpel 
se ha fijado anteriormente, y sol® ^^jg. 
caso que en esta subasta no e® , ]» 
que tampoco el remata, ee coleos 
teioera y última á loe seis días ’’^"^^ji 
tes, sirviendo de tipo las dos í® .^p- 
partes del cupo total objeto de *^^ ^^^ 
do y adjndicándose la subasta •’^ge» 
vor de la proposición qoe m®Í®^®

legs'"
Monturque 27 de Junio de 

Rafael de Lara.
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5 DE JULIO DE 1898 3

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 1045

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.
cepo^*?^^ expediente de expropiación que en el término municipal de Rute ocasiona la construcción de los trozos primero, segundo y ter- 
loa ♦ ®^’^®.^^^ ^® Encinas Reales á Priego, sección de Rute á Carcabuey, se ha rectificado por la Alcaldía de Rute la relación nominal de 
en Al ?®v?? interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto 
días ^^ j ^ ^^ ^^ ’^^ expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince 

exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las recla- 
? la expresada Alcaldía de Rute, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley.

wrdoba 30 de Junio de 1898.—Él Gobernador, Máximo Chulvi,

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

(Confinuard.)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.—Término municipal de Rute, 
lielación de los propietarios á quienes afecta la expropiación de terrenos de los trozos primero, segundo y tercero de la expresada carretera.

^úiaeto 
da 

orden.

1

3

3

4

6

6

7

8

9

10

U

12

13

14

15

16

17

13

19

ÍTOMBKES DE LOS PROPIETARIOS Sitio donde radica 

la finca.
Clase de cultivo. Clase 

de terreno.
Cabida total de la finna.

Krauoisoo Bueno Tejero...........

n SaJvftdor Mangas Leal............. ..

Trioidad Navajas Moralea

J^' Alfonso Garoía Aranda.................. 

l^'^Apulonia Ortaflo

» Trinidad Navajas Moreles........... 

h. Antonio Molero Pérez....................

» Joan Ramírez...................................

« Crisóstomo Padilla Rajes..........  

íl-‘Ano Morales Garola.......................  

D. Mantiel Roldán Ramírez................

<1 Antonio Benito Reyes...................  

n Homoaldo Garcia...........................  

a Pranoisoo Royo Campos...............  

» Isidoro Roeda Morales...................  

n José Joaqoín Roldán......................  

n Franoisoo Crespo............................  

” ^ranoÍ8oo Gnerrero Córdoba, .. 

M Mariano Rueda Morales................

Zamaoar.................

Ídem,......................

Idem........................

Idem........................

Idem........................

Idem........................

Idem.........................

Idem.............. ...... ..

Idem........................

Gallomba................

Idem........................

Idem........................

Idem........................

Idem........................

Idem........................

Idem........................

Idem........................

Peragna.................

Idem......................

Calma....................

Idem........................

Idem........................

Oliver......................

Idem......................

Ideno........................

Calma.....................

Idem............. ..........

Oliva, . .....................

Calma......................

Olivar......................

Idem........................

Idem................. ..

Idem........................

Idem........................

Idem........................

Idem........................

Hem........................

Idem........................

3.*...................

y,*y 3.’.......... 

a“

a*

9 *

9 « 

?! *

2? y 3 "...........

Ft »

‘¿.•y 3.*...........

2.' y 3.*...........

1 .' y 2.»..........

2.‘y 3,*...........

2 .-y 3.»............

S.‘.....................

3 celemines y 3)4..........

8 oeleminse....................

I fanega y 11 celemines

7 y 1 ¡4 celemines.........

1 fanega y 2 oelemines.

8 eekminas,..... .............

6 ce emines...............,,,

7 oelemines....................

Il oeleminee..................

6 y 1|2 celemines.........

2 fanegas y 6 oelemines

9 oelemines....................

6 y 112 oelemines.........

11 celemines..................

1 fanega y 7 celemines.

9 celemines....................

8 celemines,.................

Linda: 0. Salvador Mangas Leal, P. 1« 
carretera de Lneena, 8. el camino y N, 
D. Carles Torrea.

Linda: 0. Don Carlos Torree, P. Fran- 
cisco Gómez, 8. el camino de Lacena y 
N. Francisco Bueno.

Linda: 0. Alfonso García Aranda, P. 
Salvador Mangas, 3, Alfonso Qeevede 
y N. Alfonso Garola.

Linda: 0, Trinidad Navajas, P. y S. 1» 
misma y N. Don Andrés Cmz,

Linda: 0. Marin Granados, P. y S. Al
fonso Gerda y N. Trinidad Navajas, 

Linde: 0. os mi no de Cabra, P. Andrés 
Cmz, S. Apolonia Orteflo y N. Auto 
nio Molero.

Linda: 0. camino de Cabra, P. y 3, Tri
nidad Navajas y N. Antonio Molero.

Linda: 6 0. camino de Cabra, P, Trinidad 
Navajas, 8. Antonio Molero y N. Don 
Crisóstomo Padilla.

Linda: 0 camino de Cobre, P, Don An
tonio Jiménez, 3. Antonio Molero y N. 
Ana Morales Gardo.

Linda: 0. Mariano Roldán Morales, p.
D. Antonio Jiménez, 3. Crisóstomo Pa
dilla y N. Don Manuel Roldán.

Linda: 0. camino de Cobra, F, Sinforo
so Miranda, S. Ano Morales y N. Anto
nio B. Reyes.

Linda: 0. camino de Cabra, P. Raimundo 
Garda, S. Don Mscnel Roldán y N. 
Francisco Royo Campos.

Linda; 0. Don Antonio B Reyes, P. Don 
Isidoro Rnsda, 3. Don Mannel Roldán 
y N. Francisco Royo Campos.

Linda: 0. camiro de Cabra, P. Don leí. 
doro Rueda, S Romoaldo Garaia y N. 
Don Jufé Joaquín Roldán.

Linda.- 0: Franoieco Royo P. Don Agna
tio Tirado Cmz, 3. Sinforoao Miranda 
y N. Don José Joaquín Roldán,

Linda: 0. camino de Cabra P. Frandaco 
Molina, 3.Don Cailoa Torres y N.Pran- 
oiaoo Oreapo.

Linda: 0 camino de Cebra, P. y S. Don 
Jeaé Joaquín Roldán y N. Francisco 
Gnerrero.

Linda: WJ. camino de Cabra, P. Kateben 
Jiménez, 3. Francisco Crespo y N Jo
sé Tom.

Linda: O. Doda PasoDals O-cz, P. camino 
de Cabra, 3 Bernabé Onieva y N. Doa 
José Joaquin Roldán.
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JUZGADOS
ECIJA

Número 1643
Don Manna! Gómez Quintana, Juez da ms- 

trucción de asta ciudad y su partido.
Po- d presente, que se insertará en 

el Uoletin Oficial da esta provincia, de 
la de Córdoba y Gaceta de Madrid, ex
horto y requiero á todas las actori de- 
dea, tanto civiles como militares é in 
dividuos de le policía judicial, pare que 
practiquen activas diligencias haste 
ooceegair la capture da los individuos 
que se expresarán á oontinnaoión, loa 
ouates, en unión de Francisco Olía Par
tida, efeotcaron en le madrugada del 
veinte y cinco del ectual un robo de 
seis sacos de harina de á cien kilos de 
pese cade uno, en la estación de la vía 
férrea de esta ciudad, pouiéndoloa en 
so caso á mi dispoaioión ea le cárcel 
de este partido.

Dado en Ecija á veinte y nueve de 
Jonio da mil ochooientos noventa y 
oeb-i. — Manuel Gómez Quintana, — Por 
mandado da 8. S.*, Eí Escribano.

Señas

Un tal Pedro, natural de Fernán Nú- 
fiez y vecino de Córdoba, en calle Gra
jee, núu ero 12, de mediana estatura, 
grueso, como de 40 «ños, barba muy 
poblada y aíaitada,moreno, usando blu 
se grande de algodón color exut, pan
talón de pana oolor ceniza y sombrero 
de ale ancha, de igual color, oon gasa 
y sin oiuta,

Dos desacnocidos, también oon blu. 
sa y pantalón migo más claro, sombre
ro de ala ancha; ano de mediana este- 
ture, muy delgado y otro más bajo, de 
carnes regulares, el más chico algo co
lorado y el otro con el color más que
brado. Un hijo del Pedro, cuyo nom
bre se ignora, como de diez aCoe.

Dichos individuos oonduoen dos bu
rros negros, uno de buena talla y otro 
más pequeño; otro burro rucio, muy 
pequeño, y un mulo negro, de buena 
alzada; otro burro rucio clero, grande, 
oon dos B en la tabla del peaouezo. El 

=

fflafo de medianas oarnes y 
may delgados.

los borros

COH 00 B A

Núm. 1867

REQUISITOKIA
Don Rafael García Vázquez, Jaez de instruc

ción de esta capital.
Por la presente se cita, llama y em 

plaza á Manuel Aranda Expósito, Bal
domero Soto Salazar y Rafael Aoerrl- 
ea Garoía, vecino de Sevilla, en el ba
rrio de San Bernardo y cuyas demás 
oíroQuetbooias se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la 6ac6' 
ta de Madrid, oomparszean en la cár
cel de este partido á responder de los 
cargos qne lea rasuítan en samario que 
instruyo per robo.

Al propio tiempo, en nombro de 
S. M. el Rey (q D. g.) y por so menor 
edad en el da 3. M. la Reina Regente 
del Heioo, exhorto y requiero y en el 
mío ruego y encargo á todaa las auto- 
ridadea civiles, tciHtares y adminietra- 
tivas y agentes de la policía judicial, 

procedan á la bueos y captara de di
chos individuos, pesiéudoíos, caso de 
ser habidos, á mi diepesioiÓn, en la 
cárcel do esta ciudad.

Dada en Córdoba á veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cobo.— R. García Vázquez. — Eí Seora- 
tario, Teodomiro Fernández.

Número 1868
Por la presente reqoieitoria y térmi

no da diez días, á contar desda su in
serción en los periódicos oficiales, rue
go á las Botoridades y agentes de la 
policía judicial, practiquen activas y 
efiotoea diligencias para la basca da 
dos gallinas viejas da Quinaa que fue 
ron robadas ti noche de! veinte y cua
tro del actes! en el Hospital de Cróni 
cos de esta población, poniéndolae, oa- 
ao de ser habidai. á mi disposición, con 
la persona en cuyo poder se encuen
tren, si so justifican su legitimi adqub 
lición, practicando también activas di 
ligandis para la averiguación de los 
autores de dicho roto que al ser habi
dos serán peeatoa asimismo i mi dispo
sición, en ¡a cárcel de esta oapitol en 
olese de detenidos pues así lo he acor 
dado con cata fecha en la os usa que 
instruyo por expresado robo.

Dada en Córdoba á veinte y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—R. García Vázquez.—El Sacre- 
tirio, Licenciado J. Antonio Montero.

Í

»

1 
a

AGUILAR
Núm. 1869

Don Mariano Halcón y Gutiérrez-A cufia, Juca 
de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presante requisitoria oito, lla

mo y emplazo á los procesados Anto
nio Lozano O-irriUo, natural y vecino 
de Fortoua, partido judicial de Oieza; 
Pedro García M artinex, natural de Hues - 
ca, vecino de Andújar, y Francisco 
Díez Flores, natural y veoíne de Ubri
que, partido da Grazalema, todos tres 
vendedores de paflo en la embuíancia, 
para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de la pre
sente en loe periódicos ofioiatei, com
parezcan en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva en la causa que 
oon otros se les sigue por juegos pro
hibidos en una taberna do la villa de 
Fuente Genil; bajo apercibimiento que 
ai no lo verifican serán declarados re
beldes, parándolee el perjuicio que ha
ya lugar-

Dada en Aguilar á veinte y ocho de 
Junio de mil ochooientos noventa y 
ocho.—Mariano Halcón. - El actuario, 
Manuel Maldonado.

}
I

I 1
1

i
1

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 1866
JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día ¿0 del ac
tual, á la una de la tarde, para la sd- 
quisioión de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada nue

Trigo da 2,“ olese, dei país, bio*! 
limpio, exento de semiliaa estrañ^s, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán bacerae 
por qnintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta qne no 
re an a las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se p’-esentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so

j bre la aceptación de Ias proposioio-
nes, aunque medie aseemamiento de 
peritos.

£1 pago se hará oon un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Jolío de 1898.—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Bojes.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.® B.”: El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Bosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del i por 100 de 
impuesto para el Tesero y recargo 
transitorio del 10 por 100 sobre dicho 

impuesto.
OtiiA. Los vendedores de! articulo 

satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el avtlonlo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

f

2." Depisito le ealiollos senotales 
DE LA RAMBLA

Núm. 1874 
JUNTA ECONÓMICA

Se hace saber: que autorízade por el 
ExoelenÜsimo aefior General Jefe de 
la Sección de Caballería del Ministerio 
de la Guerra, la compra, por medio de 
proposiciones libres, de 668 quintalea 
métricos de cebada, 94 de habas y 
1,901 de paja, se convoca por el pie- 
sonta á las personas que deseen iute- 
resarse en la subasta, para que presen
ten sus proposiciones el día 23 da! ao- 
tnal, á las nueve de su mafiana, al sa- 
ñor Presidente de esta Junte Eoonó- 
mica, que estará constituida en el des
pacho del eeflor Teniente Coronei pri
mer Jefe do este Depósito; debiendo 
advertiree que las propoeiolcnos so re 

j: dactarán en papel del sello 12.®, ein su 
| jeoión á precios limites, ajustadas al

í

modelo qua á coutinnación es eatamya. 
El pliego de condiciones quo ha tic 

regir estará da manifiesto en la oficina 
da lutervención, todos loa días no fe
riados, desda las siete de la mañana á 
la una de su tarda.

La Rambla 1.® da Julio do 1898,— 
SI Secretario, Bartolomé León,—Visto 

( bueno; El Presidents, Müller.

i Modelo de proposición.
i D. F... de T..,; vecino de..., celle 

; de,,,|OÚmero..., con cédala personal 
l número,..., enterado dti auoncio y 
; pliegos de oondioioues para la adqui- 
j tioiou de artículos da pieuso neceea- 
1 rioÉ a! ganado del 2.“ Depósito de oi 

bailes sementales, otrece entregarios 
• en Is forma siguiente:
1 204 quiutaies métricos de cebada 
j añeja, á tsutas peeatap y céntimos (cu 
Ï letre).
| 454 le ídem de la última cosecho, á 
í idem idem (Îd-.m idem).

I 1.901 de paja, a idem idem (idem 
; idem).

Y como girantía da laa propoeiow- 
nea, el oer eoeptadis, entregará en fr 
Caja de a.te Depósito y en metálico el 
10 por 100 de su of rta, según exprés» 
la condiolóu 7.* del pliego de 

cienes.
Teoha y firma dal proponente.

SUBA STA.
Sa hace pin el arriendo, deed® pu 

moro de Enero próximo, del Oottijo 
de le Reine, oompuesto de 904 faneg® 
de tierra, en el término de la 
de Córdoba, y de le propiedad del Ex* 
oelentlsimo saflor Deque de Medio® 
oeli. Dicha subasta tendrá logar el dj^' 
12 de Julio de 1898 en 1« oficina de 1»' 
casa Admiaístraojón do dicho Exo0 
lentieimo señor, en le oindad de Me® 

tillo, donde también se anoncutra 
menifiesto el pliego de o^“dioionj^^^

Sección de anuncios
LAS CUENTAS _ 

trimestrales para las zonas reca^' 
dadoras de contribuciones, so 
lían de venta en la imprenta do 
“Diario de Córdoba,,,Letrados 1

LAS NUEVAS K^ 
laeiones de altas y bajas de la w**^ 
trícula industrial se hallan de voP' 
ta en la imprenta del “Diario ® 
Córdoba^, Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de ap^s 
dice al amillaramiento, se haU‘ 
de venta en la imprenta del “i^^® 
río de Córdoba», Letrados 18.

Los repartimientos^ 
de rústica y urbana, arreglados 
modelo oficial, se hallan de '^^ 
an la imprenta del ‘‘Diario dec ^ 

i

doba„, Letrados 18.

LOS LIBROS . 
para la contabilidad mumcip^b . 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba»,Letrados

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ^^j 
llan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba», Letrados

Padrón de Cédul^^^ 
y demás formularios se vended 
la imprenta dei “Diario de C^f 
ba», Letrados 18. 

j LOS CERTIFICÓ 
' dos tómestrales del 1 por l^íí 
í bre pagos y sueldos, se t®^^^ ^ 
j venta «n la imprenta del ^’^^^ 
j de Córdoba», Letrados 18*
f Imprenta del DIARIO DE C0B0
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